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  Con la llegada de este tercer número de Vox Iuris, cerramos un año de intensos desafíos y transformacio-

nes profundas para nuestra comunidad profesional. Desde que asumimos el compromiso de conducir este 

Colegio en 2021, nos trazamos una hoja de ruta clara: devolverle al abogado y al procurador de Santiago del 

Estero el protagonismo, la dignidad y el respaldo institucional que su labor merece.

 Un hito histórico: La Ley de Honorarios. No podemos hablar de este presente sin mencionar el cumpli-

miento de un anhelo postergado por décadas. La sanción y vigencia de la Ley de Honorarios Nro. 7.381 repre-

senta una victoria fundamental para la protección de nuestro trabajo. Es el reconocimiento legal a la naturaleza 

alimentaria de nuestros honorarios y un pilar de seguridad jurídica para el ejercicio diario.

  Recuperación de nuestra identidad y patrimonio. Esta gestión se ha caracterizado por la recuperación de 

los espacios que nos pertenecen. La liquidación de la Caja Forense no fue solo un proceso administrativo que 

evita a los matriculados erogaciones aplicadas sobre un porcentual de su regulación; fue la oportunidad para 

recuperar el edificio central y nuestro Predio Deportivo, devolviendo a los matriculados lugares de pertenencia, 

recreación y encuentro.

  Asimismo, hemos apostado fuertemente al futuro: hoy, la Comisión de Jóvenes Abogados cuenta con su 

propia sede, un espacio vital donde también funciona nuestro Consultorio Jurídico Gratuito, uniendo el creci-

miento profesional con el compromiso social.

 Autonomía y Representación. La reciente modificación de la Ley Orgánica de Tribunales ha permitido la 

integración de los Procuradores a nuestro Colegio, fortaleciendo nuestra masa societaria y representatividad. 

Además, la creación del Bono de Actuación Judicial marca un antes y un después en nuestra economía institu-

cional; este recurso garantiza la autonomía financiera necesaria para que nuestras decisiones sigan siendo 

independientes y se traduzcan en más y mejores beneficios directos para cada colega.

 Una Gestión de Puertas Abiertas. Más allá de las leyes y los edificios, el signo característico de estos años 

ha sido la atención personalizada. Entendemos que el Colegio debe estar cerca del letrado, escuchando sus 

dificultades y gestionando soluciones en el día a día.

 Hacia el 2027. Con la mirada puesta en agosto de 2027, en que habrá de culminar este período de gestión, 

este tercer número de nuestra revista es una invitación a seguir construyendo pensamiento crítico. Los invito a 

leer estas páginas con el orgullo de pertenecer a un Colegio que crece, que se autofinancia y que, por sobre todas 

las cosas, defiende a sus integrantes.

 Nuestra gestión no es un ciclo cerrado, sino un proceso en movimiento hacia la excelencia profesional.

“Un año con intensos desafios y 
transformaciones”

Editorial

Por 
Dr. Luis Miguel



Nota de tapa
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Actualización profesional 

Conciliación laboral previa: un camino rápido y 
humano hacia la solución de conictos 

Por 
Dr. Felipe F. Alegre Viaña  

 En tiempos donde la justicia 
laboral suele asociarse con demo-
ras, procesos extensos y costosos, 
la conciliación laboral previa en 
sede administrativa se presenta 
como una herramienta eficaz, 
moderna y profundamente humana 
para resolver conflictos entre 
empleadores y trabajadores. Se 
trata de un mecanismo alternativo 
que promueve el diálogo, la coope-
ración y la búsqueda de acuerdos 
justos, evitando el desgaste que 
implica llegar a juicio. 
 La conciliación no es solo 
una instancia previa obligatoria 
antes de acudir a los tribunales; es, 
sobre todo, una oportunidad para 
reconstruir vínculos y alcanzar 
soluciones consensuadas. Bajo la 
guía de un conciliador imparcial, 
las partes pueden exponer sus 
puntos de vista, negociar y llegar a 
un entendimiento que tenga fuerza 
de cosa juzgada, es decir, con pleno 
valor legal. De este modo, se 
garantiza seguridad jurídica, 
transparencia y respeto por los 
derechos laborales. 
 Uno de los principales 
beneficios de este procedimiento 
radica en su rapidez y accesibili-
dad. Mientras que un juicio laboral 
puede extenderse durante años, una 
audiencia conciliatoria puede 
resolverse en cuestión de días o 
semanas. Además, al realizarse en 
sede administrativa —generalmen-
te bajo la órbita de las secretarías o 
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subsecretarías de trabajo provincia-
les—, el trámite es gratuito y 
cercano al ciudadano, sin necesidad 
de afrontar los costos ni la comple-
jidad de la vía judicial. 
 La experiencia en distintas 
jurisdicciones del país, demuestra 
que la mayoría de los conflictos 
laborales que se presentan logran 
un acuerdo satisfactorio para ambas 
partes Vg. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Mendoza, etc…, 
logrando en aquellos casos un 
acuerdo del 60 % de los reclamos 
interpuestos. Esto no solo alivia la 
carga de los tribunales, sino que 
también favorece la paz social y 
laboral, permitiendo que trabajado-
res y empleadores puedan recom-
poner la relación o, en caso de 
desvinculación, cerrar el vínculo 
con justicia y dignidad. 
 La conciliación en sede 
administrativa cumple, además, 
una función pedagógica y preventi-
va: fomenta la cultura del diálogo y 
la negociación, alentando a que las 
partes gestionen sus diferencias con 
responsabilidad y respeto mutuo. 
En un país donde el trabajo es un 
derecho y un valor social esencial, 
apostar por mecanismos pacíficos 
de resolución de conflictos significa 
fortalecer la convivencia democrá-
tica y el desarrollo productivo. 
 Desde el punto de vista del 
Estado, la conciliación representa 
también una política pública 
eficiente, ya que reduce costos, 

agiliza los tiempos y mejora el 
acceso a la justicia. Las oficinas de 
conciliación laboral no solo resuel-
ven casos individuales, sino que 
también detectan patrones de 
conflicto y contribuyen a orientar 
políticas laborales más justas y 
equilibradas. 
 Por todo ello, impulsar y 
difundir la conciliación laboral 
previa en sede administrativa es 
apostar por una justicia más cerca-
na, ágil y humana. Este espacio de 
encuentro, donde el diálogo 
reemplaza al litigio, demuestra que 
es posible resolver los conflictos 
laborales sin confrontación, 
recuperando el sentido original del 
trabajo como fuente de dignidad y 
bienestar compartido. 

La Conciliación en la Provincia 

 Santiago del Estero dio un 
paso clave con la Ley N.º 7330, que 
establece este procedimiento 
obligatorio y previo en sede admi-
nistrativa, reglamentada por el 
Decreto 2.230/2022. Planteada 
como un cambio cultural que 
apuesta al diálogo, la rapidez y el 
ahorro de costos para empleadores 
y trabajadores. 

Qué es y por qué importa 

 La citada Ley crea la figura 
de la conciliación laboral previa y 
obligatoria ante la sede administra-



tiva —antes de acudir a la justi-
cia— para resolver conflictos entre 
empleadores y trabajadores. El 
Decreto 2.230/2022 fue dictado 
para reglamentar esta ley, estable-
ciendo plazos, pasos procesales y el 
ámbito de aplicación. 
 Este mecanismo propone 
un cambio importante: en lugar de 
que el litigio sea la regla, se busca 
que el acuerdo sea la primera 
opción. Con ello, se apunta a 
preservar la relación laboral cuando 
sea posible, es decir, cuando aún no 
se ha disuelto el vínculo, reducir 
tiempos de conflicto y aliviar la 
carga del sistema judicial. 

Beneficios clave para trabajado-
res y empleadores 

 Rapidez y acceso, lo que 
suele traducirse en menos desgaste 

físico, emocional y económico para 
ambas partes. Ya no es necesario 
esperar meses o años en juicio 
cuando existe una instancia previa 
de diálogo. 
 Eficiencia estatal y social: 
al desvincular la solución de los 
tribunales en muchos casos, el 
Estado puede optimizar recursos y 
los empleadores pueden evitar 
costos adicionales de tiempo y 
reputación. 
 Facilita el diálogo y la 
reconstrucción de vínculos: este 
tipo de mecanismo no se basa en la 
confrontación sino en la negocia-
ción, permitiendo que muchas 
veces trabajador y empresa encuen-
tren caminos para seguir colaboran-
do o cerrar la relación con equidad. 
 Preservación del tejido 
laboral: en contextos de crisis, esta 
herramienta se fortalece porque 
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permite intervenciones tempranas 
y evita que los conflictos laborales 
escalen y dañen la convivencia y la 
productividad tanto de trabajadores 
como empleadores. 

Cómo funciona el procedimiento: 
Ley 7330, Dcto 2330/22 

1. Presentación del reclamo ante la 
instancia administrativa de conci-
liación, mediante un formulario en 
el sistema de gestión de modo "on 
line" que prevé la Dirección de 
Conciliación Laboral Obligatoria. 
(DICLO). 
2. Con la recepción del formulario 
de manera inmediata y en un mismo 
acto, se designa Conciliador, se fija 
Audiencia de Conciliación para 
dirimir el conflicto en el término de 
diez días y se cita a las partes a 
dicho fin. 



3. Durante la audiencia, que 
recepciona un Conciliador, aboga-
do independiente, formado al 
efecto, se busca arribar a un acuer-
do. Si éste no se alcanza, se levanta 
acta, se extiende certificado de 
fracaso y queda expedita la vía 
judicial. 
4. Si se llega al acuerdo conciliato-
rio, este tiene fuerza de cosa 
juzgada y obliga a su cumplimien-
to. 
5. La norma prevé sanciones a la 
conducta obstructiva de las partes 
en en cuanto a la comparencia y al 
entendimiento para el acuerdo, 
fijando sanciones dinerarias, tanto 
en sede administrativa como 
judicial cuando en juicio se advierta 
que se ha tramitado un proceso 
judicial sin razón alguna, en tanto 
las condiciones de negociación 
fueron en sede administrativa 
vulneradas a sabiendas y de manera 
obstructiva. Las normas contienen 
un profundo sentido moral, con 
acento en la buena fe, la lealtad, la 
transparencia y la verdad. 
6. Gracias a esta normativa, los 
actores involucrados cuentan con 
una herramienta admi-
nistrativa especializada 
— l a  D i r e c c i ó n  d e 
Conciliación Laboral 
O b l i g a t o r i a  d e  l a 
Secretaria de Trabajo. 
creada por la Ley 7330, 
como así el cuerpo de 
conciliadores, abogados 
p a r t i c u l a r e s  c u y o 
gobierno y capacitación 
depende del Ministerio 
de Justicia. — para 
gestionar el conflicto. 

Un cambio cultural 
para el mundo del 
trabajo 

 Más allá de la 
norma, lo que subyace es 

una transformación en la mirada 
sobre los conflictos laborales: pasar 
de una lógica de confrontación a 
una de diálogo, es la búsqueda del 
cambio de paradigma que domina 
la lógica de los abogados sostenien-
do la importancia de la búsqueda de 
la solución de los conflictos 
mediante acuerdos por sobre el 
litigio. En la presentación de las 
pautas de aplicación de la Ley 
7330, autoridades locales lo 
expresaron diciendo que "somos 
eslabones del servicio a la comuni-
dad que hoy se une … para trabajar 
con empatía y dignidad". 
 Para el sector empresarial y 
el sindical, esta vía representa un 
modo de "cerrar filas" cuidando el 
trabajo, la producción y la convi-
vencia social. Para los trabajadores, 
una alternativa menos traumática, 
más rápida y orientada a resultados, 
y para los Abogados, auxiliares de 
justicia, un modo de colaborar con 
ella, justificando la ecuación: 
tiempo, trabajo y dinero, como 
medio para desarrollar de manera 

ágil su labor profesional. 
 La ley 7330, establece un 
plazo máximo de 25 días para la 
realización del trámite, la tarea se 
reduce solo al llenado de un formu-
lario administrativo de modo "on 
line" y por dicha gestión se cobra de 
manera inmediata los honorarios 
pactados y los establecidos por ley. 

Conclusión 

 La implementación de la 
Ley  N. º  7330 y  e l  Decre to 
2.230/2022 en Santiago del Estero 
inauguran un mecanismo que 
puede servir de modelo para otras 
provincias: una conciliación 
obligatoria y previa en sede admi-
nistrativa que promueve la justa 
solución de conflictos laborales, la 
eficiencia estatal, el cuidado de las 
personas y el fortalecimiento del 
trabajo como valor social. Apostar 
a esta vía es apostar por una justicia 
más cercana, humana, ágil y 
adaptada a los desafíos del siglo 
XXI. 
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En palabras de un abogado

DEL DOBLE FLAGELO DEL DAÑO 

 Un tema que concita el 
interés general de los letrados del 
foro, es la omisión de nuestros 
tribunales relacionada con la 
actualización de montos dinerarios, 
sea que se trate de deudas dinerarias 
o de valor. 
 La postergación que se 
observa en este punto implica un 
disvalor tan evidente que requiere 
un análisis constitucional para 
justificar la admisión del instituto 
de la actualización de las deudas 
judiciales. Nuestros tribunales no 
admiten la indexación por conside-
rarla ilegal. 
 De tal manera, el acreedor 
es el exclusivo perjudicado, dado 
que la inflación licua las deudas de 
tal modo que el reclamo judicial 
implica un doble flagelo para la 
víctima de un daño en el cuerpo o la 
salud o para quien resulta acreedor 
de sumas de dinero. Soporta el daño 
o la mora y las sentencias no logran 
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Por la Dra. Maria Cristina Vergottini

dar equitativamente a cada uno lo 
suyo.
 
Del favor debitoris: 
En general debería tenderse a 
proteger al "más débil" de toda 
relación jurídica, lo cual, en algu-
nas situaciones puntuales, puede 
constituir una vía para evitar la 
voracidad de algún acreedor ante 
un deudor desprevenido. Pero esa 
protección no cabe cuando el 
deudor es el más poderoso de la 
relación jurídica (compañías de 
seguros, progenitores económica-
mente poderosos, deudores con 
gran capacidad de pago, por ej.), los 
que, prolongando los litigios, 
obtienen ventajas de su incumpli-
miento. El incumplimiento viola la 
ley, pero las decisiones judiciales 
no logran frenar esa violación, sino 
que la promueven y benefician con 
el pretexto de la ilegalidad del 
reconocimiento de la actualización 

de los créditos. 
 Las tasas de interés que se 
reconocen tampoco logran morige-
rar el daño resultante, más aún 
cuando las mismas no se capitali-
zan. No obstante, ambos institutos, 
indexación y tasa de interés no 
implican lo mismo. La primera 
tiende a mantener el valor real de la 
moneda o de la obligación, y la 
segunda es la sanción por el no uso 
del dinero por el acreedor. 

Una historia inflacionaria: 

 Nuestro país reconoce la 
existencia de inflación a partir del 
año 1944, comenzando con un 
movimiento del 3,5% anual, para 
llegar entre 1945/1955 al 20% 
anual. 
 En 1976, la inflación fue de 
444% anual. 
 En 1988 llegó a 626% 
anual. 



 En 1989 ascendió a 5000% 
 En  1990  descend ió  a 
1344%. 
 Entre 2003/2007 promedió 
el 8,5% 
 Entre 2007/2015 promedió 
el 25% 
 En 2016 llegó al 40,5% 
 En 2019 ascendió al 53,8% 
 En 2020 llegó 36,1% 
 En 2023 llegó al 211,4% 
 E n  2 0 2 4  a s c e n d i ó  a l 
117,8%. 

 En la misma medida se 
devaluaron los créditos. 
 Mientras la inflación hacía 
su trabajo, los gobiernos adaptaban 
el signo monetario: el 01 de enero 
de 1970, se sustituye el Peso 
Moneda Nacional por el Peso Ley 
18188, quitándole dos ceros a la 
primera.  100 pesos Moneda 
Nacional = 1 Peso Ley 18188. 
 Durante el gobierno de 
facto, en el año 1983, por Decreto 
del PEN, se creó el Peso Argentino, 
que quitó cuatro ceros al Peso Ley 
18188. Tal que 10.000 Pesos Ley 
18.188 = 1 Peso Argentino. 
 Esta moneda duró poco 
tiempo, ya que la democracia recién 
restituida debió crear una nueva 
moneda, el 14 de junio de 1985, 
quitándole tres ceros al Peso 
Argentino, tal que 1000 Pesos 
Argentinos= 1 Austral. 
 En el año 1991, se dicta la 
Ley de Convertibilidad 23928 que 
comienza a regir en Marzo de 1991, 
estableciendo la paridad 1 Peso= 1 
Dólar. Esta ley en su artículo 1 
estipuló que debía convertirse 
10.000 Australes = 1 dólar = 1 peso 
(perdimos otro 4 ceros). Asimismo, 
en su artículo 7 prohibió indexar 
deudas, ya que la economía se 
estabilizó y como tal la inflación 
prácticamente se controló durante 
10 años. Aplicar índices inflaciona-
rios carecía de sentido, porque 

como hecho económico, la infla-
ción había cedido. Los créditos sólo 
podían indexarse hasta marzo de 
1991 y lógicamente ello respondía 
a la situación social y económica 
previa a la ley. Antes de la Ley 
23928 existía inflación, a partir de 
ella, dejó de haberla, con lo que no 
había fundamento para continuar 
aplicando indexaciones.  
 No obstante, la crisis se 
hizo sentir cuando en el año 2002 
nuevamente llevó el valor de 1 
dólar = 1,40 Pesos. De un manotazo 
se devaluó el 40% la moneda 
argentina en un solo día. La Ley de 
Emergencia Pública y Reforma del 
Régimen Cambiario N° 25561, 
sustituyó los artículos 7 y 10 de la 
Ley 23928, a partir del 06 de enero 
de 2002, manteniendo la prohibi-
ción de indexar.
 
Cuál es el significado de "susti-
tuir" 

 Según el Diccionario de la 
Real Academia Española (RAE): 
1.- Ocupar (una persona o cosa) el 
lugar o puesto de otra; 2.- Poner una 
cosa o a una persona en el lugar o 
puesto de otra. 
 O sea, la Ley 25561 en el 
artículo 4 deja sin efecto por 
sustitución los arts. 7 y 10 de la Ley 
23928; ello implica que la prohibi-
ción durará mientras dure la 
emergencia ordenada por esta ley. 
 Aunque su duración debía 
ser de un año, los sucesivos gobier-
nos fueron prorrogando la Ley de 
Emergencia hasta el año 2016 en 
que, por Ley 27345, se prorroga por 
última vez ordenándose la vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2019. 
Es decir, sólo hasta el 31 de diciem-
bre de 2019 se extendía la aplica-
ción del art. 4 de la 25561, que 
había sustituido los artículos 
idénticos de la Ley 23928. 
 A pesar de esta evidencia, 

los jueces de todo el país siguen 
haciendo referencia a la Ley 23928, 
disponiendo la inconstitucionali-
dad del art. 7 del mismo, aunque la 
Ley 23928 ha sido sustituida por la 
25561, la cual ha perdido vigencia 
según lo adelanté, por su última 
prórroga que venció el 31 de 
diciembre de 2019. 
 No obs tan te  e l lo ,  los 
codificadores del nuevo Código 
Civil y Comercial de la Nación 
(CCCN), han admitido a través de 
los arts. 766 y 772 las actualizacio-
nes de las deudas de dar cantidades 
de cosas de cierta especie o las de 
deudas de valor. Ninguna otra 
referencia existe en la ley vigente, 
de modo que quedará a criterio de la 
judicatura, impartir justicia equita-
tiva. 
 Estimamos que este precep-
to no se cumple, con el pretexto de 
una prohibición legal contenida en 
la Ley 23928 que ya no está vigen-
te. 

Del Preámbulo de nuestra 
Constitución Nacional: 

 Literalmente, el Preámbulo 
de nuestra Constitución Nacional 
manda "afianzar la justicia" entre 
los principios que animan el texto 
legal y constituye un principio 
básico de la forma republicana de 
gobierno. 
 De este principio surge que 
las decisiones judiciales no pueden 
desentenderse de los principios y 
valores que resultan indispensables 
al momento de interpretar las 
normas concretas que se apliquen. 
El plexo normativo que regula la 
responsabilidad civil no puede ser 
aprehendido exclusivamente en el 
estrecho ámbito de la responsabili-
dad contractual o extracontractual, 
sino también a la luz del sistema 
jurídico integralmente. Y más aún a 
la luz de aquellos principios sin los 
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cuales el sistema no tendría sentido 
de existencia. 
 Al reconocimiento de este 
principio tiende el art. 2 del nuevo 
Código Civil y Comercial de la 
Nación (CCCN), cuando indica 
que: "La ley debe ser interpretada 
teniendo en cuenta sus palabras, sus 
finalidades, las leyes análogas, las 
disposiciones que surgen de los 
tratados sobre derechos humanos, 
los principios y los valores jurídi-
cos de modo coherente con todo el 
ordenamiento". 
 Y por ello, el sistema 
jurídico no puede cobijar a quien se 
aproveche de su propio delito, de su 
acto jurídicamente ilícito (civil o 
penal), amén de que resulte moral-
mente reprobable, porque ello 
contraría el sistema jurídico y como 
tal violenta el principio constitucio-
nal de afianzar la justicia. 
 "La exégesis de la ley -en 
términos de la Corte Suprema de la 
Nación- requiere la máxima 
prudencia, cuidando de que la 
inteligencia que se le asigne no 
lleve a la pérdida de un derecho, o el 
apego a la letra o desnaturalice la 
finalidad que ha inspirado su 
sanción, pues es regla de interpreta-
ción de las leyes, dar pleno efecto a 
la intención del legislador, compu-
tando la totalidad de sus preceptos 
de manera que se compadezcan con 
el ordenamiento jurídico restante y 
con los principios y garantías de la 
Constitución nacional, no pudiendo 
ser obviado ese propósito por los 
jueces con motivo de las posibles 
imperfecciones"(CSJN Fallos 
310:149; 313:315; 322:904). 

La actual situación: 

 No  obs tan te  lo  d icho 
precedentemente, y que la Ley 
23928 ya no está vigente, los 
tribunales aún se muestran renuen-
tes a la actualización de los crédi-

tos, y sigue declarando la inconsti-
tucionalidad del artículo 7 de la 
misma, cuando evidentemente tal 
ley ya no rige. 
 Sólo se reconocen intereses 
de la tasa pasiva, salvo obligacio-
nes comerciales que reconocen tasa 
activa, sin capitalización en ambos 
casos. Los intereses que se aplican 
en sentencias de nuestros tribunales 
son absolutamente inadecuados 
para impulsar su cumplimiento. 
Contrariamente, benefician a los 
deudores, licuando las deudas y 
provocando la prolongación sine 
diae de los juicios, con perjuicio al 
sistema. 
 Tales decisiones omiten la 
tutela judicial efectiva que pregona 
nuestra Constitución Provincial y el 
principio del Preámbulo de la Cons. 
Nac., que obliga a afianzar la 
justicia. 
 Silenciosamente, a través 
de las sentencias judiciales con 
fuerza de ley entre las partes, se 
violan los principios generales de la 
república, perjudicando al acreedor 
a través de un favor debitoris que 
violenta la igualdad ante la ley, 
obligando al acreedor a aceptar un 
pago que no armoniza con su real 
crédito, tal que el acreedor que debe 
admitir una decisión que no armo-
niza con una realidad económica 
del país, que, en modo alguno, le es 
imputable. 
 La efectiva administración 
de justicia exige que los jueces 
apliquen coeficientes de actualiza-
ción que no son ilegales, si se tiene 
presente que todos los tribunales 
actualmente aplican, tanto en el 
fuero penal como en el civil, índices 
oficiales IPC o CER, o el modo en 
que la imaginación de la judicatura 
pueda crear a fin de mantener la 
equidad y evitar los indebidos 
abusos a los que conduce la actual 
jurisprudencia que es constante en 
nuestros tribunales provinciales en 

el sentido de no reconocer indexa-
ción de créditos. 
 Cualquier fórmula que se 
aplique contribuirá a morigerar el 
alargamiento de los juicios y los 
beneficios para el deudor, por la 
mora en el pago de las deudas, 
evitando así la prolongación de los 
litigios, que finalmente saturan el 
servicio de justicia en favor de los 
incumplidores. 
 La aplicación de actualiza-
ción no tiene relación con la 
condena a intereses, ya que los 
institutos de la actualización y el 
régimen de intereses responden a 
dos finalidades diferentes. La 
actualización tiene por objeto 
mantener el valor adquisitivo 
respecto del monto que fue estable-
cido. En cambio, el interés respon-
de al uso del dinero. Los intereses 
se refieren a un lucro, mientras que 
los índices o pautas indexatorias 
buscan mantener un determinado 
poder adquisitivo (Martorell), Las 
tasas de interés son discrecionales 
mientras que los índices tomados 
como pautas de actualización 
devienen de procedimientos 
matemáticos y son determinados 
por la inflación. Las tasas pueden 
superiores o inferiores a la infla-
ción, ya que son independientes de 
ésta. 
 Es decir,  reconocer la 
actualización es un acto de equidad 
que da a cada uno lo suyo y mantie-
ne la paz social, sin inmolar a uno 
de los sujetos de la obligación, en 
beneficio del otro. 
 No obstante la evolución 
legal que he dejado reseñada, la 
jurisprudencia sigue insistiendo en 
la validez jurídica de una ley que ya 
ha perdido vigencia. 
 Sugiero la lectura de fallos 
de jurisprudencia que, en diferentes 
casos y con diferentes argumentos, 
han saltado la valla de la supuesta 
ilegalidad de la actualización de 
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créditos. 
 "Moltoni, Juan Luis c/ 
NETOC s/  Consignación de 
AlquileresAbreviado- Recurso de 
Inconstitucionalidad- " Expte. 
4380871- Superior Tribunal de 
Justicia de Córdoba- 10/12/2019. 
En este fallo, el Superior Tribunal 
de Córdoba dejó sin efecto la 
declaración de inconstitucionali-
dad del art. 7 de la Ley 23928 
declarada por la Cámara de apela-
ciones, pero encontró otros argu-
mentos para justificar la actualiza-
ción de los montos de contrato, 
fundando su sentencia en una 
evidente afectación constitucional 
de principio consagrados en la 
Carta Magna, diciendo: "Es innega-
ble que reconocerle fuerza de pago 
total y cancelatorio a las sucesivas 
consignaciones efectuadas por el 
actor a valores históricos genera un 
evidente perjuicio en el patrimonio 
del locador, pues el valor locativo 
inicial se ha desintegrado a raíz del 
efecto negativo que provocó la 
inflación constante sufrida durante 
los años de vigencia del contrato 
conmutativo; perjuicio que, en el 
especial caso sometido a juzga-
miento, no puede ser subsanado ni 
conjurado por ninguna otra vía 
indirecta que logre la recomposi-
ción de la ecuación económica del 
contrato. La violación del derecho 
de propiedad y del principio de 
igualdad se presenta en este caso 
como una realidad indiscutible. 
 En la  causa "Barr ios , 
Hector Francisco y otra c/ Lascano, 
Sandra y otra s/ Daños y Perjuicios" 
Expte N° 124.096. de fecha 17 de 
abril de 2024- Suprema Corte de 
Justicia de Buenos Aires, ha 
señalado el camino para la admi-
sión de la actualización a través de 
la declaración de inconstitucionali-
dad sobreviniente del art. 7 de la 
Ley 23928. 
 Este fallo resulta relevante 

porque la decisión se enmarca en 
una grave crisis inflacionaria que 
pone en jaque las bases del sistema 
nominalista instaurado con la Ley de 
Convertibilidad del año 1991 (art. 7 
de la ley 23928, 619 CC), mantenido 
luego de la crisis del año 2001 (art. 4 
Ley 25561) y que subsiste hasta 
nuestros días aunque levemente 
atenuado en la regulación de las 
obligaciones dinerarias y de valor 
del Código Civil y Comercial de 
2015 (Ley 26994, arts. 766 y 772). 
Con una economía virtualmente 
indexada y un conjunto cada vez 
más grande de autorizaciones 
legales para indexar por índices, las 
deudas judiciales han quedado 
atrapadas en una burbuja nominalis-
ta que las somete a una licuación 
institucional insostenible. Las 
sentencias judiciales así declaran 
derechos depreciados y a depreciar-
se en el futuro al ritmo de una 
inflación que ninguna tasa de interés 
moratoria puede contrarrestar. 
 De este modo el funciona-
miento y el propósito del proceso 
judicial se distorsiona por completo, 
navegando entre un sistema nomina-
lista que impide reajustar el capital 
debido y, por el otro, una concepción 
del daño moratorio como un lucro 
cesante a indemnizar mediante una 
tasa pasiva no capitalizable. El 
resultado es: demandados que se 
benefician y financian con su propia 
mora, y actores que, aún ganando el 
pleito, ven licuadas sus acreencias, 
por lo que proceso incentiva al 
litigio abusivo. 
 Asimismo, invito a nuestros 
colegas a ingresar al sitio Cálculo de 
I n fl a c i ó n  e n  A r g e n t i n a , 
(https://calculadoradeinflacion.com
/) e ingresar valores históricos y 
actualizarlos por el sistema, y 
cotejar los mismos con los resultan-
tes de la aplicación de los intereses 
que resultan reconocidos en nues-
tros tribunales, para comparar el 

efectivo perjuicio que deriva de las 
sentencia judiciales que admitimos.

Conclusión:
 
 La Ley 27345, al prorrogar 
por última vez la emergencia hasta 
el 31/12/2019, ha dejado sin efecto 
alguno la Ley 25561, la que a su vez 
había sustituido el art. 7 de la Ley 
23928. No hay actualmente ley que 
prohíba la actualización de los 
créditos. Sobre estas bases, a través 
de la aplicación amplia de los 
pr incipios  const i tucionales , 
afianzar la justicia contenida en el 
Preámbulo de la Cons. Nac, como 
la efectiva protección del derecho 
de propiedad que implica la incolu-
midad del crédito, se hace necesaria 
una interpretación judicial armóni-
ca con la realidad social y económi-
ca, dado que las leyes que impedían 
la indexación no están vigentes, y el 
CCCN no ha prohibido su aplica-
ción. Sólo con arreglo a la realidad 
social y económica, tendremos una 
mejor administración de justicia 
que reconozca y aplique la ley 
conforme a la equidad evitando 
escudarse en prohibiciones que no 
rigen.  



 "La Ley Nº 7403 de la 
Provincia de Santiago del Estero, 
que incorpora al Código Procesal 
Penal la figura de la reiterancia 
delictiva, se presenta como una 
herramienta destinada a reforzar la 
seguridad pública. Sin embargo, su 
verdadera naturaleza responde a un 
mecanismo de pena anticipada que 
amplía el poder punitivo del Estado 
y vacía de contenido al proceso 
penal, porque invierte su finalidad", 
así comenzó la entrevista con VOX 
IURIS, el Dr. Pablo G. Brizuela, 
especialista en Derecho Penal, 
sobre el nuevo inciso del artículo 
169 del Código Procesal. 
 Pa ra  e l  abogado :  "E l 
proceso, que existe para determinar 
si hay fundamento suficiente para 
aplicar una condena de prisión 
luego de una sentencia, se convierte 
en una instancia posterior, subordi-
nada a una detención que ya fue 
dispuesta sin juicio previo". 

- Entonces ¿usted dice que se 
trata de una retórica política sin 
evidencia jurídica? 

 La exposición de motivos 
de la ley se limita a reproducir 
lugares comunes del discurso 
punitivista, apoyándose en frases 
hechas y en la reiterada consigna de 
la "puerta giratoria" judicial, sin 
respaldo estadístico ni análisis 
criminológico que justifique 
semejante restricción de derechos. 
No se exhiben datos que acrediten 
un aumento del fenómeno de 

LA FALACIA DE LA REITERANCIA DELICTIVA: 
ENTRE LA CONTRADICCIÓN Y EL RETROCESO 
EN GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

 Entrevistas 
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reiteración delictiva. "En el estado 
de derecho la sola invocación de 
razones de seguridad, sin un 
andamiaje objetivo que lo motive, 
no puede justificar nunca la 
privación del goce de los derechos 
constitucionales". (CSJN, Fallos 
316:126) 
 Ya en Fallos 272:188, la 
Corte Suprema sostuvo que la idea 
de justicia impone que "el derecho 
de la sociedad a defenderse contra 
el delito sea conjugado con el del 
individuo sometido el proceso y se 
impone armonizar ambos valores, 
de modo que ninguno sea sacrifica-
do en aras del otro". La Corte IDH, 
en Bulacio vs. Argentina, indicó 
que: esta Corte reconoce la existen-

cia de la facultad, e incluso la 
obligación, de garantizar la seguri-
dad y mantener el orden público. 
Sin embargo, el poder estatal en 
esta materia no es ilimitado; su 
actuación está condicionada por el 
respeto a los derechos fundamenta-
les de los individuos que se encuen-
tren bajo su jurisdicción y a la 
observación de los procedimientos 
conforme a derecho. Tal como lo ha 
recordado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en el caso 
"Baena Ricardo y otros  vs . 
Panamá" (2001), "la noción de 
orden público no puede ser entendi-
da como un medio para suprimir 
derechos o para vaciar de contenido 
a las garantías". 

Dr. Pablo G. Brizuela



- ¿Qué es la reiterancia delictiva 
según la nueva ley? 

 El artículo 1º de la Ley 7403 
modifica el artículo 169 del Código 
Procesal Penal, incorporando un 
inciso 8º que autoriza al juez a 
valorar la reiterancia cuando el 
imputado "se encuentre investiga-
do o sometido a proceso penal 
anterior por la probable comisión 
de delitos cuya pena sea de prisión, 
siempre que previamente haya 
prestado declaración de imputado". 
La reforma, además, obliga al 
Ministerio Público Fiscal a acom-
pañar, con el pedido de prisión 
preventiva, la planilla de antece-
dentes del imputado elaborada por 
la policía. En la práctica, esto 
significa que basta la mera existen-
cia de una investigación previa 
—sin condena ni control judicial— 
para presumir peligrosidad y 
justificar la privación de libertad. 

- ¿Cómo garantizar el equilibrio 
entre acusación y defensa? 

 El problema se agrava en la 
realidad provincial: las imputacio-
nes dependen de un Ministerio 
Público Fiscal que actúa sin control 
jurisdiccional efectivo, con una 
tendencia creciente al uso expansi-
vo de la persecución penal. En vez 
de empoderar a un órgano que ya 
concentra un poder excesivo, lo que 
el sistema necesita es controlarlo, 
imponiéndole límites y revisiones 
tempranas que garanticen el 
equilibrio entre acusación y defen-
sa. 
 Al convertir las meras 
imputaciones en el fundamento 
central de la restricción de la 
libertad, y al permitir que tales 
imputaciones provengan de un 
órgano acusador que actúa sin 
control jurisdiccional, el Estado 
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deja de proteger al ciudadano frente 
al poder punitivo y lo considera un 
enemigo público, asignándole la 
condición de peligroso por su 
pasado en vez de atender a un riesgo 
procesal real vinculado al caso 
concreto. El problema mayúsculo 
radica en que la construcción del 
"hombre peligroso" surge de la sola 
existencia de dos imputaciones 
formuladas por un órgano acusador 
que actúa prácticamente a sus 
anchas, sin control judicial alguno, 
dado que no hay control de las 
imputaciones ni de las calificacio-
nes penales, y que además ha 
mostrado reiteradamente una 
tendencia a la sobreactuación y al 
uso expansivo de la persecución 
penal. 

- Entonces, un mecanismo que 
lejos de impulsar el proceso ¿lo 
paraliza? 

 Paradójicamente, la reite-
rancia se presenta como un modo 
de fortalecer la respuesta judicial, 
pero en realidad congela el proceso 
penal. Al otorgar al Ministerio 
Público Fiscal el resultado que 
persigue —la privación anticipada 
de la libertad—, desaparece el 
incentivo institucional para avan-
zar hacia una sentencia definitiva. 
 Si el órgano acusador ya ha 
obtenido la satisfacción de su 
pretensión sin juicio, pierde interés 
en acelerar el proceso, especial-
mente ante el riesgo de que una 
sentencia le resulte desfavorable. 
De este modo, la reiterancia 
transforma el juicio en un trámite 
residual y destruye la finalidad 
natural del proceso penal: decidir si 
existe o no fundamento suficiente 
para aplicar una pena. 

- ¿Usted cree que hay falta de 
límites y expansión punitiva? 

 A diferencia de la legisla-
ción de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires —que restringe la 
reiterancia a delitos dolosos en 
etapa de requerimiento de eleva-
ción a juicio y excluye los culposos 
o vinculados al ejercicio legítimo 
de derechos constitucionales—, la 
ley provincial carece de límites 
materiales o temporales. Cualquier 
imputación, incluso por hechos 
leves o dudosos, puede servir para 
encarcelar  preventivamente, 
ampliando de manera peligrosa la 
discrecionalidad estatal y normali-
zando el uso de la prisión preventi-
va. 

- ¿Se incurriría en inconstitucio-
nalidad y contradicción interna? 

 El nuevo inciso 8º del 
artículo 169 del Código Procesal 
Penal contradice abiertamente el 
artículo 199 del mismo cuerpo 
legal, el cual dispone que, en caso 
de no contar con información cierta 
sobre los antecedentes del imputa-
do, debe resolverse la excarcela-
ción "como si no los tuviera". La 
reforma invierte el sentido garantis-
ta de esa norma —claramente 
inspirada en el derecho penal de 
acto—, para reinstalar la lógica del 
derecho penal de autor, donde la 
valoración del sujeto sustituye al 
análisis del hecho. 
- ¿Podría haber mora estatal? 

 El verdadero problema no 
es la reiteración delictiva, sino la 
ineficiencia estructural del sistema 
penal para cumplir los plazos 
procesales. En lugar de mejorar la 
gestión judicial y fiscal, el Estado 
traslada su propia mora a los 
ciudadanos imputados, legitiman-
do la mera sospecha como funda-
mento de detención. Así, se conso-
lida un modelo de castigo anticipa-
do que desnaturaliza el juicio e 



invierte la correc-
ta dinámica del 
debido proceso, 
haciendo perder 
s e n t i d o  a  l a 
sentencia definiti-
va. 

- Una conclusión 

 La Ley Nº 
7403 no represen-
ta un avance en 
seguridad, sino 
un retroceso en 
d e r e c h o s  y 
g a r a n t í a s .  A l 
operar sin límites, 
sobre imputacio-
nes no controla-
das  y  ba jo  un 
M i n i s t e r i o 
Público sobreac-
tuado, paraliza el 
proceso penal y 
vacía de conteni-
do la sentencia. Cuando la prisión 
preventiva se transforma en el 
objetivo principal del sistema y la 
sospecha reemplaza al juicio, el 
Estado abandona su rol de garante 

de derechos para convertirse en su 
principal transgresor. 
"El proceso penal debe proteger no 
sólo a la sociedad contra el delin-
cuente, sino también al ciudadano 

 La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el caso 
Fermín Ramírez vs. Guatemala 
(sentencia del 20 de junio de 2005), 
sostuvo que "fundar la pena o una 
medida restrictiva de libertad en la 
peligrosidad del imputado y no en 
el hecho cometido implica sancio-
nar a la persona por lo que es, y no 
por lo que hizo", lo cual es incom-
patible con los principios de 
legalidad y dignidad humana 
consagrados en la Convención 
Amer i cana  sob re  Derechos 

que se presume inocente frente al 
poder punitivo del Estado". Roxin, 
C.,  Derecho Procesal Penal, 
Madrid, 2000, p. 34. 

Humanos. 
 En la misma línea, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, 
en Maldonado, Daniel E. (Fallos: 
328:4343), advirtió que las sancio-
nes fundadas en juicios de peligro-
sidad "reeditan un derecho penal de 
autor inadmisible en el sistema 
consti tucional  argentino",  y 
reafirmó que toda restricción de la 
libertad debe estar fundada en 
hechos concretos y actuales, no en 
presunciones o características 
personales del imputado. 

 La  nueva  l eg i s l ac ión 
desvirtúa la naturaleza cautelar de 
la prisión preventiva al convertirla 
en una verdadera pena anticipada, 
pues la aspiración social de que 
todos los culpables reciban pena 
presupone, precisamente, que se 
haya establecido previamente esa 
calidad en el marco de una senten-
cia precedida de un juicio previo. 
(Fallos 303:267, consid. 8º, párr. 2º 
LA LEY, 1981B, 533). 

EL DERECHO PENAL DE AUTOR Y SU PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 

Doctrina y jurisprudencia 
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INSTITUTOS: UN ESPACIO PARA EL ESTUDIO 
Y LA INVESTIGACIÓN DE LA ABOGACÍA  

 Institutos

 El Consejo Directivo del 
Co leg io  de  Abogados  y  de 
Procuradores de Santiago del 
Estero, en sesión ordinaria del 9 de 
agosto del 2023, resolvió la crea-
ción de Institutos de Estudios e 
Investigación sobre las distintas 
disciplinas jurídicas. 
 En tal sentido, se reglamen-
tó su organización y funcionamien-
to en el ámbito del Colegio, con el 
objetivo de contribuir al mejora-
miento del ejercicio profesional y 
del servicio de la administración de 
justicia, a través de la investigación 
y desenvolvimiento de técnicas de 
innovación necesarias para el 
desarrollo de la abogacía. 
 En relación a sus integran-
tes, cada instituto está conformado 
por abogados matriculados en el 
Colegio, con un representante 
titular y uno alterno, mediante 
votación, con un mandato de 2 
años. 
 En el reglamento también 
se delimitaron como líneas de 
acción, la realización de diagnósti-
cos y propuestas innovadoras sobre 
el sistema judicial, el ejercicio de la 
abogacía, el sistema educativo y el 
sistema político-institucional. 
 Actualmente, se encuentran 
en funcionamiento los siguientes 
Institutos con sus correspondientes 
representantes. Sus logros y 
avances serán oportunamente 
publicados en nuestras ediciones de 
VOX IURIS para enriquecimiento 
de los colegas. 

 Como parte de las activida-
des previstas por el Instituto de 
Derecho del Trabajo, su coordina-
dora Dra. Cintia Cravero, participó 
el pasado 27 y 28 de noviembre del 
congreso organizado, en la ciudad 
de Salta, por el Foro Federal del 
Trabajo, FOFETRA, con motivo de 
cumplirse 10 años desde su primera 
implementación. 
 En la oportunidad, fue 
invitada para disertar junto con 
otras provincias del país que 
forman parte de esta plataforma de 
discusión e intercambio de temas 
que hacen al área laboral y que 

INSTITUTO DERECHO DE AGUA 
Dr. Pablo Lucatelli 

INSTITUTO DERECHO DEL TRABAJO 
Dr. Astolfo Montenegro 

INSTITUTO PENAL Y PROCESAL 
Dr. Guillermo Ruiz Alvelda

Dr. Luis Lugones 

INSTITUTO DERECHO ANIMAL 
Dra. Florencia Carol 

INSTITUTO JÓVENES PROCESALISTAS 
Dra. Mercedes Ocaranza 

INSTITUTO DERECHO PREVISIONAL 
Dra. Cintia Ruiz Velez

SE DISCUTIERON PROBLEMÁTICAS ACTUALES EN UN 
ESPACIO PLURAL Y DE RESPETO 

aglutina a todos los institutos y 
comisiones de Derechos del 
Trabajo de los colegios de aboga-
dos del país. 
 En la segunda jornada, la 
letrada disertó sobre "El Derecho al 
cuidado en el mundo del trabajo" en 
un espacio que consideró se respe-
taron las distintas miradas con 
respeto entre los colegas. 
 " F u i m o s  i n v i t a d o s  a 
participar de este espacio que es 
sumamente federal y que tiene la 
particularidad que pueden expre-
sarse todas las voces, en una rama 
del Derecho muy politizada que 
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está relacionada con diferentes 
ideologías", expresó. 
 Además agregó que "el 
Derecho del Trabajo tiene un 
sentido que es el de proteger a la 

A lo largo de las dos intensas 
jornadas, los distintos representan-
tes de las provincias invitadas, 
expusieron y discutieron con 
metodología taller, los siguientes 
temas: 
 Riesgos de Trabajo, actuali-
dad y reformas; Despido discrimi-
natorio; Responsabilidad solidaria 
y extensión en la ejecución; 

parte oprimida que son los trabaja-
dores y hay distintas miradas, pero 
en esta mesa se expresan y compar-
ten las diferencias para enriqueci-
miento de todos". 

Derecho de la Seguridad Social y 
Derecho del  Trabajo;  Taller 
Derecho Procesal Salta: pruebas; 
Actualidad Derecho Trabajo-por 
provincias; Actualidad Derecho 
Trabajo: intereses. Fallo Levinas. 
Digitalización judicial; Riesgos de 
trabajo. Reforma laboral: derecho 
colectivo. Derechos digitales. 
Daños y perjuicios; La hipervulne-

rabilidad frente a la 
discriminación: tutela judicial 
reforzada; Violencia y acoso 
laboral. Limitación jornada. 
Reforma laboral. 

TEMAS EN MESA DE DISCUSIÓN 
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LES PRESENTAMOS LA NUEVA COMISIÓN DE 
JÓVENES ABOGADOS: LISTA NARANJA Y BLANCA 

 Jóvenes abogados 

 El pasado miércoles 3 de 
este mes, la Junta Electoral procla-
mó a los integrantes de la única lista 
de candidatos presentada para 
intervenir en las elecciones de la 
Comisión de Jóvenes Abogados, 
encabezada por el Dr. Carlos 
Francisco Juri. 
 Los nuevos representantes 
de los jóvenes matriculados, que 

regirán los destinos institucionales 
por estos 2 próximos años, tienen 
como objetivo consolidar los 
importantes logros conseguidos y 
los cambios obtenidos no sólo la 
anterior gestión de esta Comisión, 
sino por el Colegio de Abogados y 
de Procuradores del que forman 
parte. 
 Por tal motivo, el Dr. Juri 

comentó que la idea es continuar 
con la atención del consultorio 
jurídico incorporando la metodolo-
gía móvil, para llevarlo a distintas 
localidades del interior de la 
Provincia, de esta manera favore-
cer además de la atención cercana a 
los lugareños, sino que el matricu-
lado pueda ejercer en su lugar de 
origen, ya que es el que mejor 
conoce sobre esa realidad. 
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 En otro orden, mencionó 
que también tienen proyectado 
refuncionalizar el edificio con el 
que cuentan, para habilitar oficinas 
coworking. De este modo, se 
colabora con los gastos que ocasio-
na el propio estudio jurídico ya que 
los matriculados podrán reservar su 
turno para atender a sus clientes, 
solo pagando un valor simbólico 
para garantizar el mantenimiento. 
 Con respecto a la actualiza-
ción profesional, quieren replicar 
los logros obtenidos con firmas de 
convenios con ambas universida-

Presidente
Dr. Carlos Francisco Juri 

Vicepresidente
Dra. Camila Yoana Dalmaso 

Tesorera
Dra. Ximena Neirot 

Secretaria General
Dra. Nahir Gonzales Farias 

Vocales Titulares 
1° Vocal: 

Dr. Matías Russo 
2° Vocal: 

Dra. Milagros Infante 
3° Vocal: 

Dr. Jeremías López 
4° Vocal: 

Dra. Antonella Alba Sofia 
Achaval 
5° Vocal:

 Dr. Raúl Santucho 

Vocales Suplentes 
1° Vocal: 

Dr. Luis Alejandro Lescano 
2° Vocal: 

Dra. Mercedes Fernández 
Galvan 

3° Vocal: 
Dr. Mauricio Garzon 

4° Vocal: 
Dr. Jesús López 

5° Vocal: 
Dr. Juan Ignacio Escobar 

Representantes 

titulares y suplentes 

des (UCSE y UNSE) también con 
la Universidad Siglo XXl y aumen-
tar a la agenda de capacitación, a 
través de un ciclo de conferencias 
sobre Inteligencia Artificial, por 
considerarla una herramienta 
fundamental para el ejercicio de la 
profesión. 
 Para finalizar, resaltó la 
importancia de las prácticas 
deportivas, "no sólo por sus benefi-
cios físicos, sino también por ser 
una posibilidad para entablar lazos 
de camaradería por lo que tenemos 
previsto la organización de una 

maratón con estu-
diantes de la carrera, 
que se agregaría 
previamente a la 
tradicional maratón 
d e l  D i a  d e l 
Abogado". 
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"En�la�abogacía�como�en�el�judo,�
La�disciplina�y�la�constancia�
son�muy�importantes"���

 Deportes 

 El Dr. Daniel Cremaschi en 
estos dos últimos años fue campeón 
de Judo panamericano; sudameri-
cano; nacional en tres oportunida-
des; Deportista del Año, y reciente-
mente obtuvo el 5°puesto en el 
Mundial de Judo realizado el mes 
pasado, en París. Además, es 
abogado en una entidad bancaria, 
docente universitario y tiene un 
estudio jurídico que comparte con 
colegas. 
 Una impecable trayectoria 
como judoca que comenzó a sus 5 
años, le costó innumerables 
operaciones quirúrgicas por 
lesiones en todo el cuerpo y los 
sacrificios que conlleva la práctica 
de un deporte de alta competencia, 
con prácticas de entrenamiento 
diario y una dieta alimentaria que le 
permite mantener el peso exigido. 
 Comentó que fue una gran 
experiencia participar en esta 
instancia mundial, que resultó ser 
la más numerosa de la historia del 
deporte, en cuanto a cantidad de 
participantes, debido a la relevan-
cia del judo en este país, considera-
do la segunda actividad deportiva 
en popularidad. 
 Sobre un análisis de su 
performance, mencionó que nunca 
imaginó este logro debido a que 
d u r a n t e  e l  c a m p e o n a t o 
Panamericano, realizado en Perú, 
en julio del año pasado, se cortó los 
ligamentos de la rodilla, por lo que Dr. Daniel Cremaschi
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estuvo 13 meses en rehabilitación. 
Luego, sin entrenamiento técnico 
solo con preparación física, partici-
pó en septiembre de este año y ganó 
el nacional en Neuquén. Cómo 
acumulaba puntos por las victorias 
conseguidas desde el 2023, pudo 
participar en este campeonato 
mundial. 

Sus tres pasiones: abogacía, judo 
y Boca Juniors 

 Cuando decidió estudiar 
abogacía, encaró la carrera con las 
mismas ganas que la práctica del 
judo. "El deporte te convierte en 
una persona ordenada, disciplina-
da, esquemática, así encaré los 
estudios y luego el ejercicio profe-
sional, sumado a mi temperamento 
competitivo". 
 Agregó que el judo es un 
deporte individual por lo que 
reconociendo sus limitaciones 
aprendió la importancia de trabajar 
en equipo, intercambiar ideas, el 
valor de interactuar, que aplica en la 
tarea diaria como abogado. 
 En relación a su rutina 
diaria, mencionó que combina 
ambas actividades. A la mañana 
trabaja en una institución bancaria, 
a la siesta entrena y a la tarde trabaja 
en su estudio jurídico donde se 
especializa en Derecho Civil y 
Comercial, Derecho Bancario, y es 
docente universitario en la materia 
de Concurso y Quiebras. Sin 
embargo, el deporte ocupa un lugar 
importante por cuanto se planifican 

   "El deporte te convierte 
en una persona ordenada, 

disciplinada,
esquemática...”  

las actividades, en virtud de las 
próximas exigencias deportivas.
 “En el corto plazo estaré 
empezando la pretemporada. 
Necesito un doble entrenamiento 
no solo por la edad, sino también 
por mis lesiones. Hay articulacio-
nes que debo mantener fuertes y 
estable la masa muscular, por eso 
debo estar siempre en movimien-
to”.

Próximos pasos

 Su idea es competir el 
próximo año en los campeonatos 
nacional, sudamericano y mundial, 
con fechas a definir. Y su sueño 
después de varios podios naciona-

les es ganar un podio mundial.
 En cuanto a sus metas 
profesionales continuar con el 
ejercicio de la abogacía. “Después 
de 28 años de abogado, luego del 
respeto y prestigio profesional 
conseguido quisiera mantener la 
buena relación con socios y colegas 
con los que trabajo que son muy 
buenas personas y profesionales y 
poder sumar a mi hija, futura 
colega”.
 Comentó sobre el final de su 
carrera que “por ahora mayor es el 
placer de competir que el sufri-
miento físico, cuando la ecuación 
sea al revés, dejaré la competen-
cia”.
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Institucionales
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"EL ÉXITO NO EXISTE, SÓLO LA 
DISCIPLINA Y EL MÉTODO ASEGURAN 
EL BUEN DESEMPEÑO" 

 El pasado 27 de noviembre, 
4 y 18 de este mes, los nuevos 
profesionales juraron su matrícula 
profesional en el acto protocolar 
organizado para tal fin, a cargo del 
p r e s i d e n t e  d e l  C o l e g i o  d e 
Abogados y de Procuradores, Dr. 
Luis Alberto Miguel. 
 F a m i l i a r e s  y  a m i g o s 
acompañaron a los nuevos aboga-
dos, augurándoles un promisorio 
futuro profesional. 
 En su cálida bienvenida, el 
Dr. Miguel los instó a ser coheren-
tes y respetuosos en el ejercicio de 
la profesión "ya que trabajamos 
para solucionar problemas, para 
que se reconozcan derechos, para 
estar al lado de la gente, en momen-
tos de conflicto". 

 En otro momento de su 
alocución, describió el estado 
actual de la profesión. "Hoy ha 
dejado de ser individualista, se 
trabaja en equipo, en la interdisci-
plinariedad. Además vivimos una 
transición: dejamos la escritura que 
fue reemplazada por la oralidad, 
despapelizamos la justicia, digitali-
zando el ejercicio profesional. La 
virtualidad, es una realidad actual y 
esto aprendemos de ustedes, el 
intercambio es productivo para 
todos". 
 También, los instó a cuidar 
los honorarios como un santuario. 
"Necesitamos que se defienda el 
honor de donde deriva la palabra 
honorarios. Es difícil cobrar, pero 
más difícil es no cobrar y este 

Colegio les da soporte con la nueva 
Ley de Honorarios que se logró en 
nuestra gestión, después de 30 años 
de avances en la materia". 
 Por último, los invitó a 
acercarse al Colegio, persona 
jurídica pública no estatal, para 
trabajar juntos en la regulación del 
ejercicio profesional. "La suerte no 
existe, el éxito depende de la 
disciplina y del método" y finalizó 
deseándoles lo mejores augurios 
para cada uno, en su camino 
profesional. 

Jura del 27/11
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Jura del 27/11

Jura del 04/12

Dra. Milagros Silva Paskevicius
Dra. María Virginia Ovejero
Dra. Myriam Mariel Perez
 Dr. Marcos Ivan Gerez Paz
 Dr. Walter Fabian Gimenez

Dra. Carla Erica Aldana Cianferoni
Dra. Maria Fiorella Seva Monteroa 

BIENVENIDOS
Jura del 27/11

Dra. Evangelina Curi 
 Dra. Sofia Antonella Varas Nieva 

Dra. María Cecilia Rios 
Dra. Virginia Delfina Ibañez 

Dr. Walter Oscar Silva 
 Dra. María Constanza Paoletti 

 Dr. Lucas Emanuel Diaz 
 Dr. Juan Martín Nader  

BIENVENIDOS
Jura del 04/12



Jura del 18/12

Dra. Romina Gabriela Alfonzo
Dra. Carla Vanesa Autalán Varas

Dra. Melina Pamela Adamo
Dra. Nieves del Carmen Ayuch
Dra. Mariana Vanesa Lazarte
Dra. Patricia Silveria Trejo
Dr. Diego Horacio López
Dr. Sergio David Ligresti

Dr. Elean Gabriel Figueroa
Dr. Gonzalo Zanoni

Dr. Mauricio Daniel Juárez Muas
Dra. Mariana Sofia Rossi

Dra. María Belén Carrizo Carreras
Dr. Daniel Agustín Diaz Chevalier

Dr. Ricardo David Orellana
Dra. María del Huerto Castillo

Dra. Paula Dahbar
Proc. Gabriel Adrian Celis
Proc. Aldana Micaela Lazo

Proc. Carlos Jorge Abdo Daher

BIENVENIDOS
Jura del 18/12
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 Acontecer del interior: Añatuya 

 LA IMPORTANCIA DE LA MEDIACIÓN Y 
SU IMPACTO EN LA AGILIZACIÓN DEL 

SISTEMA JUDICIAL

 La  implementac ión  y 
consolidación de la mediación en el 
ámbito del Juzgado de Añatuya, 
desde febrero de este año, ha 
representado un avance significati-
vo en la agilización de los procesos 
judiciales. 
 Antes de la incorporación 
efectiva de este mecanismo, la 
ausencia de un Juzgado de Familia 
en la jurisdicción obligaba a que 
todos los asuntos de esa materia 
ingresaran al Juzgado Civil. Esta 
situación generaba una sobrecarga 
de expedientes, demoras en la 
tramitación y, en consecuencia, un 
funcionamiento más lento del 
sistema judicial. 
 La Dra Si lvia  Nuevo, 
destacada abogada de esta ciudad e 
involucrada con las cuestiones 
sociales ya que es voluntaria en el 
Refugio Haciendo Camino y en el 
Obispado, comentó que esta 
herramienta permitió desconges-
tionar el Juzgado Civil al ofrecer un 
espacio alternativo de resolución de 
conflictos,  especialmente en 
cuestiones familiares, donde el 
diálogo y el acuerdo suelen ser 
herramientas más efectivas que el 
litigio propiamente dicho. 
 Según datos que pudo 
obtener del Centro de Medios 
Alternativos de Resolución de 
Conflictos, CEMARC, ingresaron 
349 mediaciones este año. Hasta 
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este momento, están concluidos 
289 legajos, que representa un 
82,81% y quedan pendientes 60, o 
sea un 17,19%. Por lo que puede 
asegurar que este procedimiento 
permitió que muchas controversias 
pudieran resolverse de manera más 
rápida, flexible y con menor 
desgaste emocional para las partes. 

Un verdadero equipo de trabajo 

 El organismo, a cargo de la 
Dra. Gissela Torrez Mansilla, "no 
sólo contribuyó a reducir los 
tiempos de resolución, sino que 
también optimizó los recursos del 
juzgado, permitiendo que los 
asuntos que realmente requerían 
una intervención judicial fueran 
atendidos con mayor celeridad y 
profundidad". 
 Este Centro Judicial que 
tiene jurisdicción en los departa-
mentos de Taboada, Avellaneda, 
Mitre, Belgrano, Rivadavia y 
Aguirre pudo de esta manera 
otorgar respuestas más inmediatas 

a la comunidad y fomentar una 
cultura de resolución pacífica de 
conflictos. 
 El equipo integrado por las 
administrativas Susana Maria Noel 
Ibañez y Andrea Romina Carraro se 
convirtió en una herramienta 
fundamental para agilizar el 
funcionamiento judicial, compen-
sar la falta de un Juzgado de Familia 

y garantizar un servicio de justicia 
más accesible, eficaz y humano. 
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JURISPRUDENCIA 
DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Ir al sitio

(FALLOS COMENTADOS)
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Para ver el fallo original

Fallo 1 : 
Dra. Carolina Anahuate

Fallo 2 : 
Dra. Adela Celestina Jorge

AUTOS: EXPTE. Nro: 706416 en AUTOS CARATULADOS: 
ROLDAN PALMIRA BEATRIZ contra MONTENEGRO ISMAEL 
PERFECTO sobre ACCION AUTONOMA DE NULIDAD DE 
COSA JUZGADA

AUTOS: EXPTE. Nro: EXPTE. Nro: 607878 en AUTOS 
CARATULADOS: ALBARRACIN ANGEL ARIEL contra MENDEZ 
RAMONA CRISTINA sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
VEINTEÑAL.- EXPTE. Nro: 602624 en AUTOS CARATULADOS:
MENDEZ RAMONA CRISTINA contra ALBARRACIN MARCOS 
sobre REIVINDICACION.-

AUTOS:  ARETIS NICOLAS ANDREAS contra GARCIA MARIA 
BELEN sobre RESTITUCION INTERNACIONAL DEL menor 
A.A.A.- 

Fallo 3 : 
Dr. Luis Miguel

https://drive.google.com/drive/folders/1MQY3OgQIYoDyfE1yi_VB-Ms1YF_WnbxN?usp=sharing


FALLO COMENTADO
POR: Dra. Carolina Anahuate

1
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FALLO COMENTADO
POR: Dra. Adela Celestina Jorge

2
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